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Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 2(>‘dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termino la inserción de la ley en 
la Garda.—(Art. l.° del Código civil).= Inmediatamente que los tires. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste'Boletín dispondrán mese fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el reciño del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA Dli LA CAPITAL

Un año..................... 20 ptas.
Seis meses............... 10*65 »
Tres id................... 6 »

Pago adelantado.

ParíejificiaL
ftiSIHGIl BEL CBSSEJG JE MINIETEOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 80.)

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Gobierno de S. M., fir
memente resuelto á cumplir los ofre
cimientos que hiciera para conquis
tar el favor de la opinión pública y 
merecer la confianza de la Corona, 
considera ¡legado el momento de 
abordar y resolver una de las aspira
ciones que más esperanzas de mejora 
han despertado en la economía na
cional, como es el establecimiento 
de los Depósitos comerciales. Deseo 
muy sincero por parte del Gobierno 
era el de resolver conjuntamente to
dos los aspectos que integran el pro
blema económico, pero tiene que 
rendirse al imperio de las circuns
tancias verdaderamente extraordina
rias en que ha de desenvolver su 
actuación, y por esto escoge aquellas 
cuestiones cuyo planteamiento recla
man la opinión y el bien público de 
una manera más imperiosa.

Esto, no obstante, seguro está el 
Gobierno de conseguir rodearse de 
las mayores seguridades de acierto, 
porque para ello, renunciando á opi
niones y sentidos particulares, reco
ge las expresiones parlamentarias 

más gráficamente definidas para con
signarlas en el articulado de este 
Decreto, en el cual con brevísimas y 
no esenciales modificaciones, se trans
criben los preceptos contenidos en el 
dictamen que la Alta Cámara emitió, 
condensando toda la actuación de las 
Cortes en 1912.

Fundado en estas consideraciones,- 
el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación 
de S. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid 18 de marzo de 1916.= 
SEÑOR=A. L. R. P. de V. M.=Mi- 
guel Villanueva y Gómez.

REAL DECRETO ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° El Gobierno podrá 

conceder el establecimiento de de
pósitos comerciales en los puertos 
que estime convenientes.

Art. 2.° La concesión de los de
pósitos comerciales se hará á las So
ciedades ó compañías españolas mer
cantiles constituidas con arreglo al 
Código de Comercio y domiciliadas 
en las respectivas localidades.

Art. 3.° Será condición necesa
ria para hacer la concesión que á las 
solicitudes de petición de los depósi
tos se acompañen:

1. ” Los planos y la descripción 
del depósito, indicando la situación 
en el puerto respectivo.

2. ° Una relación de las operacio
nes que en el mismo se propongan 
hacer los peticionarios y las tarifas 
de cada una de ellas.

3. ° La obligación de reintegrar 
á la Hacienda de los gastos que oca
sione la intervención y vigilancia 
del depósito. La liquidación y rein

tegro de estos gastos serán trimes
trales. La falta de pago de cuatro 
trimestres alternos ó sucesivos pro
ducirá ¿pso fardo la caducidad de la 
concesión, previo requerimiento de 
pago . á la entidad concesionaria. 
Las solicitudes se publicarán en la 
Gaceta de Madrid., á fin de que en el 
plazo de treinta dias, á contar desde 
el de dicha publicación, puedan ale
gar, tanto las Cámaras de Comercio 
y Corporaciones oficiales como los 
particulares á quienes afecte la con
cesión, las razones que estimen per
tinentes en pro ó en contra de lo so
licitado.

Art. 4.” Podrán introducirse en 
los depósitos comerciales todas las 
mercancías cuya importación en Es
paña no esté prohibida ó limitada 
por leyes especiales, y todas las na
cionales cuya exportación esté per
mitida. Estas últimas mercancías, 
al entrar en los depósitos comercia
les, perderán su nacionalidad, como 
si se hubieran enviado al extranjero.

Art. 5.° Quedan exceptuados de 
la autorización para ser introduci
dos y almacenados en los depósitos 
comerciales toda clase de ganados, 
las carnes frescas y congeladas, los 
cereales y las harinas de los mismos 
y sus mezclas, el arroz, los vinos, los 
granos leguminosos y las conservas 
vegetales de cualquier clase.

Art. 6.° Las mercancias introdu
cidas en los depósitos comerciales 
no podrán permanecer en ellos más 
de cuatro años. Cumplido este plazo 
será necesario que se exporten al 
extranjero ó se destinen al consumo 
en España.

Art. 7.° Dentro de los depósitos 
comerciales se permitirán exclusiva
mente las operaciones que se enu
meran en este artículo, siempre bajo 

la vigilancia de la Administración y 
de los representantes de las Cáma
ras de Comercio de las provincias 
donde los depósitos se establezcan 
ó de otras cualquiera que lo solicita
ren, ofreciendo en la solicitud el 
pago de los gastos de dicha vigi
lancia.

La autorización solicitada por las 
Cámaras de comercio se entenderá 
concedida si acerca de su instancia 
no se hubiese resuelto por el Minis
tro dentro de los quince dias, á con
tar desde la fecha de su presen
tación.

Las operaciones á que se refiere 
el párrafo primero de este articulo 
serán las siguientes:

1. a Cambio de envases de las 
mercancias.

2. a División de las mismas para 
preparar clases comerciales.

3. a Mezclas de unas con otras 
con idéntico fin.

4. a Descascarado y tostadura de 
café y cacao.

5. a Tundido de las pieles.
6. a Trituración de las maderas.
7. a ‘Lavado de las lanas.
8. a Extracción del aceite de la 

copra y de las semillas oleaginosas; y
9. a Todas las operaciones que 

aumenten el valor de los géneros de 
posifados, sin variar esencialmente 
la naturaleza de aquéllos.

El Gobierno podrá ampliar las 
concesiones á que se refiere el párra
fo anterior á las operaciones de trans
formación dé mercancias que con
vengan, y cuya introducción en el 
depósito comercial no esté prohibi
da por Real decreto, publicando la 
petición en la Gaceta de Madrid y 
en Boletín Oficial de la respectiva 
provincia para que puedan presen
tarse dentro del plazo de un mes 



las reclamaciones oportunas, las cua
les tramitará y resolverá el Gobier
no dentro de un término que no po
drá exceder de sesenta dias,

Art. 8.° Queda terminantemente 
prohibido que se realicen en los de
pósitos comerciales las operaciones 
siguientes:

1. ° Mezclar el aceite de oliva con
los de semillas. O

2. ° Incorporar azúcar extranjero 
ó sacarina y sus análogos á las subs
tancias alimenticias.

Art. 9.° Las mercancías, tanto na
cionales como extranjeras, que entren 
en los depósitos comerciales, que
dan exentas del pago de los derechos 
de transportes y arbritrios de obras 
de puertos en aquellos en que estos 
últimos se perciban. Se exceptúa las 
maderas y cajas de madera para en
vases procedentes del extranjero, 
que además continuarán sujetos al 
régimen arancelario vigente ó que 
rija en lo sucesivo. Las mercancías 
extranjeras que se reexporten de los 
depósitos comerciales quedan tam
bién exentas de dichos impuestos y 
arbitrios. Las mercancías nacionales 
que se exportan al extranjero desde 
los depósitos comerciales, satisfarán 
el impuesto de transportes y obras 
de puerto que hubieran debido pa
gar si la exportación se hubiese rea
lizado directamente sin entrar en el 
depósito comercial. También deberá 
exigirse el derecho de exportación á 
las mercancías que esten sujetas á él.

Art. 10. Las mercancías proce
dentes de los depósitos comerciales 
que hayan de introducirse en Espa
ña, deberán satisfacer los derechos 
de importación, transporte y demás 
gravámenes como si viniesen direc
tamente del extranjero, y sujetarse á 
las reglas que para los despechos de 
importación señalan el Arancel y las 
Ordenanzas de Aduanas.

Art. 11. El Estado no garantiza 
el Establecimiento ni la existencia 
de los depósitos comerciales; pero 
mientras éstos subsistan, las mercan
cías en ellos almacenadas estarán 
bajo la salvaguardia de las leyes y 
nunca serán objeto de represalias, ni 
aun en el caso de guerra con los paí
ses de que sean naturales sus dueños, 
remitentes ó consignatarios.

Art. 12. Se prohibe habitar, con
sumir y vender al por menor en el 
recinto de los depósitos comerciales. 
Esto no obstante, en el decreto de 
concesión de su estableciento, se fija
rán las excepciones á lo anterior
mente dispuesto respecto á la habita
ción, en su favor, de los Agentes en

cargados de la vigilancia y del per
sonal ocupado en el depósito.

Art. 13. En los depósitos co
merciales regirán todas las leyes, 
reglamentos ó tratados vigentes so
bre propiedad industrial, marcas de 
fábrica, patentes de invención y nom
bres comerciales, así como las de
más generales del Eeino, en cuanto 
no se opongan á los preceptos taxa
tivos de este Real decreto.

Art. 14. Las Sociedades ó Com
pañías concesionarias de ¡los depósi
tos comerciales reintegrarán al Esta
do el total de los gastos que ocasio
nen la intervención y vigilancia de 
dichos establecimientos, cuyo impor
te y forma de pago se marcará al 
hacerse las respectivas concesiones.

Art. 15. El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones oportu 
ñas para que los depósitos comercia
les que hayan sido concedidos se acó 
moden á los preceptos de este Real 
decreto. Igualmente dictará los re
glamentos necesarios para el cum
plimiento del mismo, debiendo con
signarse detalladamente en ellos 
cuanto concierne á los modos de de
limitación y de cierre ó aislamiento 
del depósito del resto del territorio 
nacional, asi como lo referente á la 
vigilancia rigurosa que por la Adua
na ha de ejercerse á la entrada y sa
lida de las mercancías, no menos que 
al ser manipuladas; de igual manera 
será objeto de reglamentación el 
desenvolvimiento y aplicación ade
cuada de todos los preceptos de este 
Real decreto.

Dado en Palacio á dieciocho de 
marzo de mil novecientos dieciséis. 
=ALFONSO.=El Ministro de Ha
cienda, Miguel Villanueva Gómez.

(De la Gaceta núm. 79.)

Diputación Provincial
Orete-nación de pagos.

Publicado en la Gaceta del 20 del 
comente el Real decreto convocan
do á elecciones generales de Dipu
tados á Cortes y Senadores, ordeno 
á los Agentes ejecutivos encargados 
de seguir el procedimiento de apre
mio contra los Ayuntamientos mo
rosos en el pago del contingente pro
vincial y Boletín Oficial, suspen
dan el expresado procedimiento hasta 
que haya transcurrido el periodo 
electoral.

Burgos 21 de marzo de 1916.=E1 
Ordenador de pagos, Eustasio F. Vi- 
llarán.

.......... .... i ■ ———

Providencias judiciales
Los Balbases.

D. Eufrasio Torca Gutiérrez, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: que no habiéndose 

presentado licitadores á la finca que 
se dirá, en la subasta señalada para 
el día de hoy, se ha nuevamente de
signado para que tenga lugar la se
gunda y última el dia 3 de abril pró
ximo y hora de las diez de la maña
na, en el local designado al efecto 
para estos actos, con la cuarta parte 
de rebaja del valor en que fué tasa
da, ó sean 525 pesetas.

Finca que se subasta.
Una casa en la calle de San Antón, 

señalada con el número 14, que sur
ca derecha entrando otra de D. Be
nito Cerezo y Cerezo, izquierda otra 
de D. Luciano Rodríguez, espalda 
corral de dicho Sr. Cerezo, y (entra
da dicha calle, tasada en 525 pesetas.

Se advierte á los licitadores que 
no se admitirá postura que no cubra 
la tasación, y para tomar parte en la 
subasta es requisito indispensable 
hacer exhibición de la cédula perso
nal y consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el importe del 10 
por 100 de la tasación de la finca.

Dado en Los Balbases á 18 de 
marzo de 1916. =E1 Juez, Eufrasio 
Torca.=El Secretario, Valentín San
ta María Tapia.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Arlanzón, 
partido judicial de Burgos, que se 
proveerá con arreglo á lo determi
nado en el articulo 7.° y sus concor
dantes de la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta. Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamen
te reintegradas y dentro de los quin
ce dias siguientes á la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificantes de sus condiciones lega
les y méritos.

Burgos 13 de marzo de 1916.= 
El Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Vallegera, 
partido judicial de Castrogeriz, que 
se proveerá con arreglo á lo deter

minado en el artículo 7.° y SUg Con 
cordantes de la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so- 
licitudes en esta Secretaria de Go 
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamen- 
te reintegradas y dentro de los quin- 
ce dias siguientes á ' la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi- 
cial, acompañando los documentos 
justificantes de sus condiciones lega- 
les y méritos.

Burgos 13 de marzo de 1916 — 
El Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Dispuesto por la Dirección gene
ral de Agricultura, Minas y Montes 
el deslinde del monte número 251 
del Catálogo de los de utilidad pú
blica de esta provincia, denomina- 
do «La Dehesa» y sito en el térmi
no municipal de Quintañar de la Sie
rra, he acordado, en uso de las atri
buciones que me confiere el articu
lo 5.’ del primer Real decreto de 1.* 
de febrero de 1901, y la regla déci
ma de la Real orden de l.° de julio 
de 1905, señalar el dia 10 de julio 
próximo, para dar principio á la 
operación del apeo, que llevará -á 
cabo el Ingeniero de la 1.a sección, 
D. Luis Manjarrésy Robles.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conocimiento 
de los interesados en ella, debiendo 
significarles que, según establece el 
artículo 14 del segundo Real decre
to de la citada fecha y el 26 del Re
glamento de 17 de mayo de 1865, 
pueden entregar en esta Jefatura, 
durante el plazo de dos meses, con
tados desde dos fechas después de 
la inserción de este anuncio, los do
cumentos que convengan á la defen
sa de sus derechos y se refieran á 
la cabida, los limites, la propiedad 
ó la posesión y demás circunstancias 
de las fincas colindantes ó enclava
das que consideren de su pertenen
cia, entendiéndose que, según pre
vienen las citadas disposiciones, tras
currido que sea el indicado plazo, no 
se admitirán nuevos documentos ni 
podrán ser tenidos en cuenta en el 
acto del apeo; que á las informacio 
nes posesorias que se presenten, no 
se concederá valor ni eficacia, si no 
se acredita por ellas la posesión qu16" 
ta y pacífica durante treinta años, 
asi como tampoco cuando estén e 
desacuerdo con la descripción 
Catálogo; y que en el acto del ap 
se reivindicará la posesión de tod



los terrenos cuya usurpación resulte 
comprobada.

Burgos 17 de marzo de 1916.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio G. Eico.

Alcaldía de Castrillo de la Vega.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes de 
este distrito en sus riquezas rústica, 
pecuaria y urbana, para la confec
ción de los apéndices al amillara- 
miento, base del repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
próximo de 1917, se hace preciso 
que durante el término de 30 dias 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento relaciones de altas y 
bajas de cuantas alteraciones hayan 
sufrido en sus respectivas riquezas, 
en papel del sello de oficio ó reinte
gradas con un timbre móvil de diez 
céntimos y acompañadas de los do
cumentos que acrediten su transmi
sión, con la nota de haber satisfecho 
los derechos reales, advirtiendo que 
las que no se presenten en el plazo 
señalado no se tendrán en cuenta.

Castrillo de la Vega 15 de marzo 
de 1916.=E1 Alcalde, Primitivo Sa
cristán.

Alcaldía de Arauzo de Salce.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el presente año de 
1916, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Arauzo de Salce 15 de marzo de 
1916.=E1 Alcalde, León Coruña. 
-------  in l »----------

Alcaldía de Nídáguila.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento el 
día 5 del comente mes, el mozo Ber
nabé Vallejo de la Iglesia, hijo de 
Agustín y Petra, no obstante haber 
sido citado en forma legal, se le ha 
instruido expediente, con sujeción 
á las disposiciones de los artícu
los 157 y demás concordantes de 
la vigente ley de Reclutamiento 
y 123 del Reglamento, por cuyo re
sultado se le ha declarado prófugo 
por esta corporación, con la con
dena siguiente:

En tal concepto se le cita, llama y 
emplaza, para que comparezca inme

diatamente ante mi autoridad, á fin 
de ser remitido á disposición de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado, y, en cumplimien
to de las Leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus Agen
tes, procedan á la busca, captura y 
remisión á esta Alcaldía ó á la Co
misión mixta del citado prófugo.

Nidáguila 15 demirzo de 1916. 
=E1 Alcalde, Cirilo Gómez.
------------------ ■.•nuil llgl fi ... ................. ........................

Alcaldía de La Nuez de Ahajo.
El Ayuntamiento y Junta muni

cipal de este distrito han acordado 
solicitar autorización para establecer 
un impuesto sobre la paja y leña 
que se consuma en el presente año, 
para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto ordinario para 
1916, consistiendo el gravámen en 
40 céntimos por cada 100 kilogra
mos de paja y 25 céntimos en igual 
cantidad de leñas que se consuman 
en el expresado año.

Lo que se anuncia al público 
para que los vecinos de este pueblo 
puedan presentar en el término de 
quince dias, contados desde la in
serción del presente anuncio en este 
periódico oficial, las reclamaciones 
que estimen pertinentes, pues pasa
dos que sean, no se admitirá ninguna 
que se presente.

La Nuez de Abajo 15 de marzo 
de 1916.=E1 Alcalde, Isidoro Gon
zález.

Alcaldía de Villalómez.
Por este Ayuntamiento y á instan

cia del mozo Mariano Sáiz Sanz, 
concurrente al reemplazo del corrien
te año, se ha instruido expediente 
justificativo para probar la ausencia 
por más de diez años é ignorado pa
radero de su hermano Segundo Sáiz 
Sanz, y á los efectos de los ar
tículos 83 y 145 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente 
ley de Reclutamiento, se publica el 
presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero del referido Segun
do Sáiz Sanz se sirvan participarlo 
á esta Alcaldía con el mayor número 
de datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado Segundo Sáiz 
Sanz para que comparezca ante mi 
autoridad ó la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul español, á fines rela

tivos al servicio militar de su her
mano Mariano Sáiz Sanz.

El repetido Segundo Sáiz Sanz es 
natural de Villalómez, hijo de Gre
gorio Sáiz García y de Maria Sanz 
Román y cuenta 30 años de edad, 
de estatura regular y con pecas rojas 
en la cara.

Villalómez 15 de marzo de 1916. 
El Alcalde en cargos, Enrique Ro
mán.
-------------  ...mu id • -<Fnnni—-----------

Alcaldía de Amaga.
Celebrado el sorteo de señores 

asociados, que con este Ayunta
miento han de constituir la Junta 
municipal durante el corriente año, 
han resultado designados los señores 
que á continuación se expresan:

Primera sección.—D. Aniceto Pé
rez y Pérez y D. Calixto Arroyo 
Ruiz.

Segunda sección.—D. Amos Pé
rez Moral y D. Mateo Bobada Ca- 
razo.

Tercerasección.—D. Pedro Barrio 
Gutiérrez y D. Vicente Pérez Garcia.

Lo que se hace público por el pre
sente á los efectos de los artículos 
68 y 69 de la ley Municipal.

Amaya 6 de marzo de 1916.=El 
Alcalde, Juan Pérez.

Alcaldía de Hontomín.
Relación de los individuos que por 

sorteo les ha correspondido consti
tuir la Junta municipal de asociados 
en. este distrito en el presente ejer
cicio.

Primera sección.—D. Pablo Va
rona Gómez y D. Celestino Arce 
Olmo.

Segunda sección.—D. Juan Ro
dríguez Gómez y D. Santiago Gó
mez Gómez.

Tercera sección.—D. Lucio de la 
Peña Gómez y D. Rufino Gómez 
Garcia.

Lo que, en cumplimiento de lo 
que dispone la ley, se hace público 
á los efectos conducentes.

Hontomín l.° de marzo de 1916.= 
El Alcalde, Nicasio Alonso.

Alcaldía de Castrillo de la Reina.
Celebrado el sorteo de señores 

asociados, que con este Ayunta
miento han de constituir la Junta 
municipal durante el corriente año, 
han resultado designados los señores 
que á continuación se expresan:

Primera sección. — D. Melitón 
Santa Maria y D. Galo Contreras 
Huerta.

Segunda sección. — D. Gregorio 
Gómez Medel, D. Eugenio Medel 
Rubio y D. Juan Moral Gómez.

Tercera sección.—D. Gumersindo 
Izquierdo Gómez y D. Elias Sanz 
Moral.

Cuarta sección.—D. Vicente Ta
pia Lucas y D. Casimiro Crespo 
Salas.

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Castrillo de la Reina l.° de marzo 
de 1916.=E1 Alcalde,Lorenzo Vilda.

Alcaldía de Hontanas.
Celebrado el sorteo de señores 

asociados, que con este Ayunta
miento han de constituir la Junta 
municipal durante el corriente año, 
han resultado elegidos los señores 
que á continuación se expresan:

Primera sección. — D. Toribio 
Minguez Nüñez y D. Vicente Peña 
Arnáiz.

Segunda sección. — D. Sabino 
Martínez Marín y D. Andrés Ba- 
rriuso Arnáiz.

Tercera sección.—D. Pedro Peña 
Esteban y D. Luciano Martínez 
Peña.

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Hontanas l.° de marzo de 1916.= 
El Alcalde, Ignacio Martínez. 
----------- —— ni i —i --------------------

Alcaldía de Espinosa de Cercena.
Celebrado el sorteo de señores 

asociados, que con este Ayunta
miento han de constituir la Junta 
municipal durante el corriente año, 
han resultado designados los seño
res que á continuación se expresan:

Primera sección. — D. Mariano 
Aragón Delgado y D. León Cuesta 
Gamarra.

Segunda sección.—D. Félix Mon
tes Gil y D. Agustín de la Hoz 
Nüñez.

Tercera sección.—D. Pablo Es
peja Blanco y D. Mariano Hernando 
Abajo.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á los efectos 
oportunos.

Espinosa de Cervera 29 de febre
ro de 1916.=E1 Alcalde, Gregorio 
Nebreda.

Alcaldía de Ancos.
Celebrado el sorteo de señores 

asociados que con este Ayuntamien
to han de constituir la Junta muni
cipal durante el corriente año, han 
resultado elegidos los señores que á 
continuación se expresan:

Primera sección.—D. Domingo de 
la Iglesia Velasco y D. Eustaquio 
Garcia Garzón.

Segunda sección. — D. Lorenzo 
González Garcia, D. Julián del Rio 



Barrios y D. Francisco Mariscal 
Arceo.

Tercera sección. — D. Francisco 
Juana Camargo y D. Juan Mariscal 
Diez.

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Arcos 9 de marzo de 1916.=E1 
Alcalde, Hilario Sáiz.

Recaudación ejecutiva de Contribucio
nes de la Zona de Roa.

D. Vicente Moreno Matesanz, Re
caudador del arriendo de esta 
provincia en dicha Zona,
Hago saber: Que en los expe

dientes de apremio que se tramitan 
contra deudores por contribución te
rritorial, correspondientes al cuarto 
trimestre del año de 1915, se ha dic
tado la siguiente

«Providencia de acumulación.— 
En virtud de las atribuciones que 
me están conferidas y con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 148 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
se acumulan las cuotas del último 
trimestre vencido de los contribu
yentes que expresa la certificación 
que precede, al expediente que se 
sigue por débitos de los mismos por 
trimestre anteriores, considerándose 
apremiadas aquellas cuotas en igual 
grado en que se encuentran las atra
sadas; y para realizar el total descu ■ 
bierto se ampliarán los embargos, 
caso necesario, según el resultado 
que ofrezca la liquidación, todo lo 
cual se notificará á los deudores en 
la forma reglamentaria. Roa 3 de 
enero de 1916.»

Y como entre los deudores á quie
nes se refiere la anterior providen
cia se hallan los que seguidamente 
se expresarán, cuyo domicilio se 
desconoce, é ignorando tengan desig
nada persona que les represente, se 
les notifica la misma según lo dispo
ne el artículo 142 de citada Instruc
ción, cuyos deudores, asi como los 
pueblos de donde proceden los des
cubiertos y el importe total del año 
por rustica y urbana son los si
guientes:

DEUDORES QUE SE CITAN 

Por rústica.
Lucas Puerto, de Adrada, adeuda 

17*80 pesetas.
Domingo Asensio Asensio, de Boa- 

da, 6*68.
Remigio Gómez, Cueva de Roa, 8*40 
Francisco Gutiérrez Morón, Fuen- 

tecén, 24*40.
Nicolás Maté Escudero, Guzmán, 

10*24.
Maria Concepción Torre, Hontan- 

gas, 17*88.

Leandro de la Torre Mamblona, 
Nava, 11*16.

Lucas Benito Sendino, id., 10*48.
Manuel Cano Torre, id., 12*52.
Gregorio Mambrilla Izquierdo, 01- 

medillo, 11*64.
Zacarías Pérez Cabañes, id., 24*76.
Dionisio Bombín Ruiz, Pedrosa, 

6*87.
Marcelino Bombín Tijero, id., 11*88.
Emeterio Granado López, id., 6*88.
Andrés Izquierdo, Roa, 31*20.
Andrés Cilleruelo Crespo, id., 37*76.
Antero Cilleruelo Tobar, id., 6*36.
Antero Ortega Llórente, id., 13*68.
Capellanía de Sebastián Pintado, 

ídem, 24*60.
Cesáreo Izquierdo, id., 7*08.
Eugenio Repiso, id., 20*92.
Eugenio Cilleruelo Garay, id., 12.
Ensebio Altable Fernández, id., 8*88 
Eduvigis Pérez Antón, id., 28*72.
Emiliano Benito, id., 9*78.
Félix Aguado Ribote, id., 6*16.
Félix Emaldivarra Pérez, id., 20*28.
Félix Zapatero González, id., 37*36.
Escolástica García, id., 10*04.
Eugenio Rodríguez, id., 21*20.
Florencio Zapatero, id., 40*08.
Francisco Mansilla Zapatero, idem, 

16*88.
Francisco Esteban Arenal, id., 7*08.
Ignacio Pérez Llórente, id., 13*68.
Isidra Ibáñez González, id., 19*36.
Isidra Fernández, id., 9*72.
Juan Reyes Ribote, id., 18*68.
Juan Rubiales Trimiño, id., 17*76.
Juan Reyes García, id., 11*60.
Julián Mansilla Esteban, id., 16*16.
Julián Juarros, id., 13*68.
Julio Arranz Velasco, id., 27*80.
Justo Mansilla, id., 11*16.
Lino Bárcena Ortega, id., 6*16.
Lucio García Reyes, id., 8*40.
Manuel Izquierdo Gaona, id., 38*96.
Manuel Mansilla, id., 13*68.
Mariano Ribote Bartolomé, idem, 

19*60.
Marcelo Crespo Romero, id., 7*76.
Martin Esteban Miravalles, idem, 

27*72.
Modesto Miguel, id., 6*60.
Marcelo Crespo Esteban, id., 15*04.
Narciso Zapatero Sanz, id., 16*16.
Nicanor Antón Velasco, id., 10*92.
Pablo Crespo Romero, id., 15*44.
Pablo Garcia Velasco, id., 10*04.
Pablo Fuente, id., 7*08.
Patrocinio Monedero, id., 7*28.
Pedro Llórente, id., 13*20.
Quintín Miguel Alonso, id., 6*40.
Robustiano Olalla, id., 12*76.
Salustiano Garcia, id., 7*96.
Sandalio Izquierdo, id., 25*08.
Segundo Jimeno, id., 19*60.
Tiburcio Izquierdo Mañero, id., 13.
Timoteo Valenciano, id., 20*08.

Timoteo Miravalles, id., 7*52.
Tomás Mañero, id., 6'16.
Tomás Pascual Alvarez, id., 8*88.
Trifón Cristóbal, id., 22*60.
Venancio Gil, id., 20*52.
Esteban Miguel Alonso, id., 22*32.
Francisco Pintado, id., 14*36.
José Zapatero Escolar, id., 43*96.
Pedro Izquierdo Lucas, id., 26*44.
Tomás de la Cal, id., 30*32.
Vicente Garcia Rincón, id., 7*28.
Vicente Tabohada, id., 63*56.
Zósimo Fuente, id., 6*16.
Benita Esteban Esteban, San Martin 

de Rubiales, 17*40.
Gaspar Esteban Palomino, id., 41*84 
Elias Esteban Palomino, id., 6*84.
Mariana Peñaranda Esteban, idem, 

19*36.
Francisco Basto, id., 6*28.
Maria Cortes, id., 6*24.
Luis Diez, id., 7*04.
Feliciano Esteban, id., 32*88.
Telesforo Esteban, id., 7*05.
Valentín Esteban, id., 7*64.
Pedro Gutiérrez, id., 10*16.
Eusebia González Gallo, id., 7*44.
Jacinto Horra Domingo, id., 9*96.
Andrés Horra Domingo, id., 5*08.
Damiana Martínez, id., 6*84.
Gregorio Ortega, id., 13*52,
Julián Peñaranda Ramiro, id., 9*96.
Luis Requejo, id., 11*76.
Ezequiel Zalama, id., 20*72.
José Santos Garcia, Valcavado, 

10*96.
Ciríaco Moral Garcia, Valdezate, 

20*76.
Cesáreo Arranz Extremeño, id., 6*12 
Ciríaco Moral Palomino, id., 15*92. 
Felipe Pradales, id., 8*36.
Francisco Revenga Pomar, id., 6*02 
José Gil, id., 13*44.
Mariano Requejo Cuenca, id., 17*04.
Mariano Rodríguez Catalina, idem, 

20*68.
Mariano Iglesias Cebollero, ídem, 

19*76.
Pió Martínez Garcia, id., 9*52.
Tomás del Pico, id., 2*50.
Victor Garcia, id., 49*12.
Valentín Garcia Pradales, id., 13*64.

Por urbana.
Andrés Izquierdo, Roa, 11*12.
Andrés Cilleruelo Crespo, id., 6*32.
Baltasar Ortega Rosinos, id., 6*60.
Benito Casado Velasco, id., 9*64.
Clara Casado, id., 6*32.
Cirilo Miguel Llórente, id., 6*32.
Ciríaco Calvo Antón, id., 14*68.
Eduvigis Pérez Antón, id., 9*60.
Ensebio Altable Fernández, id., 8*84
Facundo Fernández Miravalles, id., 

10*12.
Félix Zapatero González, id., 15*64.
Fermin Moreno Cristóbal, id., 13*92.

Francisco Zorrilla Ruy de Lara 
idem, 19*96.

Gregorio Hernández, id., 6*32 
Isidra Ibáñez González, id., 17;6g 
Juana Rosales Ibáñez, id., 6*32, 
Juan Reyes Garcia, id., 6*46. 
Julián Mansilla, id., 6*84.
Julián Juarros, id., 7*32,
Juana Llórente Izquierdo, id., 17‘gg 
Lázaro Extremeño Fuente, id,, ipgg 
Mariano Ribote Bartolomé, id., Hqg 
Mariano San Martin, id., 10*12, 
Narcisa Zapatero Escolar, id,, 6'32 
Nemesio Arnáiz Val, id., 13*64. 
Nicanor Antón Velasco, id., 7*60.
Nicolasa Repiso, id., 6*32, 
Nicolasa Mañero, id., 6*60.
Pablo Crespo Romero, id., 17*20. 
Pedro Llórente Garcia, id., 10'36. 
Quintín Miguel Alonso, id., 9*88. 
Vicente Tabohada, id., 25*84. 
Feliciano Ortega, id., 45*04.
Cesáreo Arranz Extremeño, Valde

zate, 7*84.
Los expresados descubiertos pue

den. satisfacerse en la oficina recau
datoria, sita en esta villa de Roa.

Y para que la notificación de di
cha providencia quede hecha confor
me á instrucción á los expresados 
deudores, sus herederos ó represen
tantes, expido los correspondientes 
edictos, para que la Tesorería de 
Hacienda pueda acordar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia y en la Gaceta de Mato.

Roa 2 de marzo de 1916.=ElBe- 
caudador, Vicente Moreno.

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa, fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 4

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
A ntigua pañería, Plaza Mayor 59 'J

PRECIO FIJO.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lalfl
3 Calvo. 18, pral.—Burgos.

Imprenta Provincial


